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E l Ilustrísímo Señor D . Fé l ix Amat , Arzob i spo dc 

Palmira, dice en su tratado de la Iglesia de Jesucristo, 
l ib i6, cap. a, núm. 174: ^despuss verejnos que P i ó 
V I prohibiendo una obra de las mas indicadas de jan
senismo adopto el medio de explicar en cada propos i 
ción el sentido en que la condenaba." Esta obra es ti 
l ibro intitulado: actas y decretos del Sínodo de Pistoya 
de iy86. Las proposiciones extraídas de aquel S ínodo 
y mayormente las 13 y 21, justifican el dicho del I l lmo . 
Amat . ¡Quanto costará hacerme ver que su Illraa. ha 
sido prevenido por la parcialidad jesuítica! 

N U M E R O 2? 
P R O P O S I C I Ó N ; Aunque las cinco famosas proposición 

nes, que llaman de Jansenio, son hn éticas, no se opone 
á la fé el creer que no están en su obra del Augustinus. 

RESPUESTA P R I M E R A : H e aquí el origen d é l a rui
dosa cuestión sobre el hecho y el derecho, de la q u e s e 
sirvieron los partidarios de Jansenio para eludir la fuer
za de los anatemas de la S.ínta Sede; y el resultado fué 
poner en agitación los ánimos, y causar un principio 
de cisma en la Iglesia de Francia. 

Las cinco famosas proposiciones heréticas son de Jan
senio, y están condenadas en c l sentido que intentó 
Jansenio. Es querer desfigurar la verdad decir , que lla
man de Jansenio. Las mismas cinco propoúciones están 
en su obra de Augustinus. 

L o s Sumos Pontífices Inocencio X , Alexandro V I I , 
Clemente I X , Inocencio X I Í y Clemente X I nombran 
expresamente á Jansenio por autor de las c inco p r o p o 
siciones heréticas, y dicen que son sícadas de su obra 
que se tituia Augustinus. Nuestro Sancísimo Padre Pío 
V I en su Bula que empieza Auctorem fdei califica la 
proposición veinte y una de las extraídas del S ínodo 
de Pistoya con las notas siguientes: „Fals3, capciosa, 
que indtice al error condenado c o m o herético en la se
gunda proposición de Jansenio, y l o renueva." ¿Cab.il-


